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Quito, 22 de febrero de 2005 fZpu O 

22 FE8, 2056 

Economista 
Fabián Albuja Chávez , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS VÁ 05 
Ciudad , 

De mi consideración 

  

En cumplimiento a lo que prescribe el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito 

comunicarle que, mediante Escritura Pública celebrada el día veintinueve de noviembre de 
dos mil cuatro, otorgada ante Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo Román 
Chacón, se perfeccionó la Cesión de Derechos por parte de las señoras Diana Patricia 

Romero Palacios y Mónica Yolanda Romero Palacios, quienes transfirieron el total de sus 
participaciones de las que eran propietarias en “CHARPS Cía Ltda.”, es decir diez mil 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, que representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía, a favor de las 
señoritas Silvana Ibeth Velasco Martínez, Candy Pamela Velasco Martínez y señor Marco 
Stalin Tandazo Cuenca, todos de nacionalidad ecuatoriana, como así se desprende de la 
Escritura Pública que acompaño al presente, por lo que comedidamente solicito se digne 
disponer el registro debido. 

nforme a la cesión de participaciones citada, el capital social de “CHARPS Cía Ltda.”, 
queda integrada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

              

  

Socio NACIONALIDAD | CAPITAL SOCIAL | NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

Marco Stalin Tandazo Cuenca Ecuatoriana USD $ 200 5.000 

Silvana Ibeth Velasco Martínez Ecuatoriana USD $ 100 2.500 

Candy Pamela Velasco Martínez | Ecuatoriana USD$ 100 2.500 

[TOTAL | USD$ 400 | 10.000 | 
  

Por la atención que se digne dar a mi pedido, anticipo mis agradecimientos, 

Atentamente, 29 vesado A 

TS Su lora 
po + E 20083001 José Trujillo Rosero 
GERENTE “CHARPS CÍA LTDA.” / 

Adj. Escritura Pública de Cesión de Participaciones



  

NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SE Xi ss 

Dr. GONZALO ROMAN C 

  

SA. 465 TRUJILLO ADSERO Y OTROS. 

SE. HAREO STAL1HN TANDAZO CUENCA Y QTROS. 

     
  

Ciudad de  Guita, del Cr 1- 
Ci 2x4 

Ecuador, ho día veinte Moviemore 

del año des mil cuatra, doctor SOMZALO ROMAN 

CRACON , Hotaria DECIMO 1SExXTO0 de este cantor, 

comparecer. los cónyuges señores José Trujillo Rosero 

ñ SUS propios + 1 

per=onales derechos y representa en 

caiidad de apoderada especial de <u  hermaña señora 

Mónica Fomera de bGodinbo, tel coma =e desprende del 

respertivo documento que == incorpora = Esta 
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escrituras, Y el señor Hepio José Monteiro Sodinbo en 

calidad de cónyuge ge la eecora énica Homero 

Palacios, por sue propios Y personales derechos en 

calidad de "Cederntes”"i y, por ctra perte 10 EBÑOrFeES 

Marca Stalin Tendaza Luentíáas Siivana lbeth  Weiasco 

Martínez y Cande Pameria Ypelaeco Martiner, cada una 

por sus propios derechos, en calidad de "“LEezionarias" 

.— ias comparecientes san de necionalidad 

ecuatoriana. mayares de edad, dcemiciliacos en esta 

G0dinna 2uier == de nacionalidad Hrasileras 

domiciliado er la cíuded de Mier — Estados nidos de 

Morte America de transita por esta ciudad de Guíto, 

legalmente  Capares rara contratar y  urligarse, e 

quienez de rcoraoceries doy Tfej ya dícen: fue eleve a 

escritura púbica la mínata que Re entregan cuya 

tener literal Y que transcribo dice lo Ssiguiecniesr 

BEROR  HOTARIO: En e Registra de escrituras públicas 

5 Su. cargo, díignes incorecrar un de cesión y 

transferencia de participaciones de “Charps Compañia 

Limitada", de acuerdo con las siguientes cláusulaz> 

PRIMERA,.— COMPARECIENTES: Cosmpareten == la celebración 

cel presente contrata, por una parte como cedentes, 

los cónyuges señores José Trujiliía Rosero y Diana 

Patricia Romera Falacios por Sis propios derechos y 

de los que representa en caiidasd de apoderada 

especial de =:u hermana <señora Mónica Romera de 

Godinha, tai coma se desprende del respectivo



NOTARIA DECIMO SEXTA E 

Dr. GONZALO ROMAN CHAGON 

      
   

       

DD. Gonzalo 
Kk»vwán Chacón 

z z oh z sie QUITO - EGUADOR documento que se incorpora «a esta escritura, Y el 

15 señor Henio dose Monteir tedinbho en calidad de 
NOTARIA 

cónyuge de la señora Móni Homero Palaci0s3 Y, par 

l ) otra en calidad de rcesigrarios. los señores Marca 

Stalin Tandazo Cuencas, Siivane ¡bet Yelasco Martinez 

QUITO -ECUADOR 
Y Candy Famela delaccojHartinez. Quienes comparecer 

por sus propios derect ios comparecientes son de 

naciaomalidad ecuatoriana excepto el señor Henio José 

Monteiro GSodinha quienes de necionalidad brasilera, 

mevyvore=s de edad, cesados loe cedente=z y el primer 

cesionario, <aliteras ias demás cesionarias, 

  
Unidos de Morteamérinr ilegalmente CaApaces para 

contratar Y obligarse. CURDA— AMRTECEDEMIES> a 

iunia de mil novecientos mb A 
p
e
 

cu
 

K e
e
 

“y fi 11 y 

bh “3
 

pe
 

ñ o pl
e wi a pa
i o 

Décimo Novena del Cantón Bite, Doctor dorge Campoz 

Delgada, degalmente insacritaler el Fegistro Mercantil 

del misma cantón, el veintinueve de julia de mil 

novecientos ochenta e tres, bajo ei número 

ecientos cchenta y dos. tema  cienta catorce. Li 

Mediante escritura pública celebrada +1  diecimueve de 

“febrero de dos mil uno otorgada ante Motario Novena 

del cantón Guito, Doctor Gustaroa Flores Uzcátegui, se 

perfeccioná uns cesión de participaciones de parte de 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



a +” =>” a o, NE, Ty + far de los señores María Forero Pérez, Yolanda 

Falacios de Romeros, Mónica Fomera de bodinha Y 

Patricia omera de Trujillc.- cl PFediante escritura 

otorgada «nte otario Marena del cantén Quito, Dector 

Buetava Flores Urráteguí, e perfeccioné una cesión 

de participaciones de perte de lós =eñneres Luis Hario 

Romera Pérez y señncra Fanny Yolanda Falacios Campaña 

quines iFanefirieror =uó mii setocientas 

participaciones en favor de las señorse Mónica Romero 

de Godina Y Patricias Homero de Trujilla. dl 

Mediante escritura pública celebrata el treinta y una 

de e*hnera de dos sil  doz otorgada ente Hotaríio 

vigésimo Sexto del cantáén Quita, Doctora Cecilia 

Rivadeneira Fueda, == perfercioná la reforma del 

  

e de ectobre de dos 1 cuatro otorgesde ante 

  

Décimo Sexto del cantén nilo, Doctor Gonzalo 

ananmán Chacén se perfercionmé una Promesa de Cesión de



MOTARIA 16 

NOTARIA DECIMO sexta 

Dr. GONZALO ROMAN CHA EL 
QUITO - ECUADOR        

NOTARIA 16* eA Sus 

ca Compañia 

Li FTavar 

senar mi1 

QUITO -ECUADOR 

partici los 

Esta que 

representan el de de 

la treda 

el atra, 

at to. Dr, 

Hub la 

H=TC narte 

: de tras, 

quienes rectificaron +1 texto de la escritora púbiica 

4 

ceiebrada el tres de enera de des mil dos, sente el 

. . Ú 

cantén Guitos especificamente en la Ciáun=suia Tercera, 

en  dande aparece que la ceñora Fanny  Palacioz 

Campaña. Cede Y transfiere a favor de sus hijas 

er se => a to — o E o E _ o - Z Hánica Romero Palacios y Patricia Pomera Falscios, 

” — = bz == ip = 3 e Y lor pS =- . cuatro participaciones sociales, debiendo decir cien 

snarticicacicanrnes sociales d cuatro centavos le dla pParricCipaticoree Sociaxitez Se cuatfa centavos Ge 3010 

> - ._ — pa Z 4 Z= - n= cada uns, en la compañía Iinsobilieria Charpe Compañais 

= = => . — = — - - z Z - — Ez Ll. me Limitadas, hos Eharpe Lompañia Limitada. Por mecsio de 

ese inetrumenta publico ratificaron además la 

enmienda efectuada en la escritura referida 

precedentemente y  —Cconvralidaron toda lo actuado per 
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Ménica Romera Falacios y Fatricia Romera Palacios 

coma únicas =acías de lla Compañia a partir de la 

cesión de participaciones efectuadas el tres de enero 

de dose mil dos, e inscrita el treinta y une de enero 

del mismo año, 0e mode. que, de ninguna BanETa e 

  

Palacios tienen en Charps Compañía Limitada, es decir 

diez mil participaciones de cuatirao centa'os de délar 

de los Estados Unidos de Horie América cada uno, que 

representan el cien per ciento del capital social de 

la COMPañnade Tai como 58 desprende de la 

que se agrega 5 esta escritura como documenta 

habilitante. TERCERA. — FARMOPERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con dos antecedentes expuestos Y 

mediante sio presente documentos la eeñora Diana 

Patricia Romera Palacios, Cebidamente  eutorirada por 

su cónyuge s28ñ0e uosé Trujilia Rose= >. quien también 

  

Horte América cada una, de las que poste en  Charpz 

Compeñía Limitadas la señora Diana Fatricia Romero 

 



NOTARIA DECIMO SEXTASZ3S 

Dr. GONZALO ROMAN CH,       

  

  

A =- 12% ==> - 3 _ Human Chacón 
Palacio, en calidaso especial E UMÁ. EGUADOR 

socia Múnica Homero coma  =e desprende 
NOTARIA 16* 

; 

del respectiva decume acorpora 14 esta 

escrituras, Y conforme autorización del 

cónyuge de la señora Falacics señor 

QUITO -ECUADOR 
Henia José Monteiro también comparece, 

cede Y tran=afiere en señorita Silvana 

Ilbeth Yelasco Mar mil quinientas 

participaciones de de daélar de loz 

Estados Unidos de Mor Mas ae laz que 

la señora Mónica acios puse er la 

Compeñiaz adeñás cede as Otras dos mil 

quinientas particip tro centavos de 

délar de los Estados ecamérica Cada una, 

de las que también la señora Mónica 

Romero Palacios en favor rita Candy Pamteia 

eiasco Martinez. = cesiones se 

trensferencias comprender derechos que de 

dichas participaciones que su valor fue 

cencelado por los ces . En 1 forma mutuamente 

acordada, por la qu a tienen reclamo 

alguno que formilar cesiomarios par este 

concepta,-  fmedanr facultados para 

efectuar todaz las gestiones pertinentes que tiendan 

a perfeccionar las Ccesiomes * transferencias =r €el 

Pegistro tercsrtil del  cantán Buito como en la 

Superintendencia de Lbompañias.- CUARTA. ACEPTACIÓN: 

Las cesionarios Marca Stalin Tandaro Luencar 51 
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NOTARIA 16 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE “CHARPS MI 
COMPANIA LIMITADA, DEL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CUATRO G A R 

V Eno abre En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metrópolitano, a los ocho Román Chacón 
días del mes de noviembre de dos mil cuatro, a las flieciocho horas, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la calle Paraísg y Vergel, se reúne la 
socia Diana Patricia Romero Palacios por sus propios/derechos y por los que 

representa de la socia Mónica Romero Palacios cómo su mandataria, de 
conformidad con el siguiente detalle: ' 

  

SOCIA CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES 

Mónica Romero Palacios USD $ 200 5.000 

Diana Patricia Romero Palacios USD $ 200 5.000 

TOTAL USD $ 400 10.000 

Encontrándose reunido él cien por cien del capital social de la Compañía, la 
socia Diana Patricia Romero Palacios por sus propios derechos y por los que 

representa de la socia Mónica Romero Palacios como su mandataria, decide 

instalarse en Junta Universal.- Preside la Junta la señora Diana Patricia 
Romero Palacios y actúa en calidad de Secretario, el Gerente señor José 
Trujillo Rosero.- La Presidenta por sus propios derechos y por los que 

representa de la señora Mónica Romero Palacios como su mandataria, 

resolvió tratar como único punto del Orden del Día la cesión y transferencia 
de participaciones que se han propuesto efectuar las socias Diana Patricia 
Romero Palacios y Mónica Romero Palacios, por lo que se declara válida y 

legalmente constituida la presente Junta.- Toma la palabra la señora socia 

Diana Patricia Romero Palacios quien por sus propios derechos, manifestó 
su voluntad de ceder y transferir sus cinco mil participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de las 

que es propietaria en la Compañía, en favor del señor Marco Stalin Tandazo 
Cuenca.- La señora socia Mónica Romero Palacios por intermedio de su 

mandataria señora Diana Patricia Romero Palacios indicó que renuncia a 
adquirir dichas participaciones y autoriza expresamente a la cedente para 
ceder y transferir las cinco mil participaciones en favor del señor Marco 

Stalin Tandazo Cuenca.- Sigue en uso de la palabra la socia Diana Patricia 
Romero Palacios, quien esta vez, por los derechos que representa de la 
señora Mónica Romero Palacios como su mandataria, expresó la voluntad de 

ceder y transferir dos mil quinientas participaciones de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que la señora Mónica Romero 
Palacios tiene en la Compañía, en favor de la señorita Silvana Ibeth Velasco 

Martínez.- La señora socia Diana Patricia Romero Palacios indicó que 
renuncia a adquirir dichas participaciones y autoriza expresamente a la 
cedente para ceder y transferir las dos mil quinientas participaciones en 

favor de la señorita Silvana Ibeth Velasco Martínez.- Continúa en uso de la 
palabra la señora socia Diana Patricia Romero Palacios, quien por los 

derechos que representa de la señora Mónica Romero Palacios como su 

mandataria, expresó también la voluntad de ceder y transferir las otras dos



mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, que la señora Mónica Romero Palacios tiene en la 
Compañía, en favor de la señorita Candy Pamela Velasco Martínez.- La 

señora socia Diana Patricia Romero Palacios indicó que renuncia a adquirir 
dichas participaciones y autoriza expresamente a la cedente para ceder y 

transferir las dos mil quinientas participaciones a favor de la señorita Candy 
Pamela Velasco Martínez.- Por lo expuesto, por unanimidad se aceptan las 

cesiones y transferencias propuestas.- Se dispone que el señor gerente de 

Charps Compañía Limitada confiera el debido Certificado de rigor al que se 

refiere la Ley de Compañías, a fin de que sirva de documento habilitante de 
la correspondiente escritura publica de cesión y transferencia de 
participaciones.- Por haberse tratado el único punto del Orden del día por el 
que se efectuó la presente Junta Universal, se concede un breve receso 
para la redacción del acta, transcurrido el cual se reinstala la Junta, se da 
lectura del acta y se aprueba por unanimidad sin modificaciones, firmado 
para constancia, ratificación y validez de la Junta Universal todos los 
asistentes a las veinte ROraS.-X.X.X.X.X.X.X.X.X XXX XX XX 
XXX XX XI O XX XXX XX 

7 a 
IN 

ra. Diána Romero Palacios 
SOCIA PRESIDENTE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LO QUE REPRESENTA DE LA 
SOCIA MÓNICA ROMERO PALACIOS COMO SU MANDATARIA 

Sr. José Trujillo Rosero 
GERENTE - SECRETARIO 

  

  

José Trujillo Rosero en mi calidad de Gerente de Charps Cía. Ltda. CERTIFICÓ que, el 

contenido integro de la presente acta, es lo auténticamente tratado, expresado, resuelto y 

aprobado por las Socias de la Compañía, en Junta Universal reunida en la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día ocho de noviembre de dos mil cuatro, a las 

dieciocho horas, en la Oficina de la Compañía ubicada en la calle Paraíso y Vergel; como 

también que, los nombres y rubricas de las personas que firman la presente Acta son 

autenticas.- Quito, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cuatro. 

JoskWTrujillo Rosero 

GERENTE CHARPS CIA. LTDA 
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ESTUDIO JURIDI : 
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Dr. Gonzalo 7 — An 

PODER ESPECIAL UN a ñt 

Yaz COMPARECIENTE.- Comparece al ctorgarmiento del presente Poder Especial, por A. 
sus propias derechos, la señora MONICA YOLANDA ROMERO PALACIOS, Mayor Canin Chacár 
de edad, ecuatoriana, de estado civil casada, hábil para contratar y obligarse. Sta - Ecuado 

OBJETO.- La compareciente MÓNCA YOLANDA ROMERO PALACIOS, por su 
propios derechos, confiere el presente Poder Especial/ cual en derecho se requiere 
a favor de su hermana DIANA PATRICIA ROMERO/PALACIOS para que a narbre 
y representadón de la mandante, intervenga anté/las competentes autoridades 
judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas o/ privadas del Ecuador y proceda 

mera: a) Adrrinistrar los: bienes 
e la totalidad de los derechos 

    
     

   
   

   
   

       
    

   

aperturar cuentas corrientes o de ahorro en Banfos nacionales o extranjeros dentro 
y fuera del país y las administre, solicite prestamos, quedando facultada para 
garantizar dichos prestamos constituya hipoteca, o prenda sobre los bienes de la 
mandarte; Queda facultada adernmás a celebrar pontratos de compraventa, hipoteca, 

emitir facturas y entregar recibos, en fin cualquiér acto tendiente a dar cumplimiento 
con las obligaciones tributarias a nombre de la dante, actuando como s fuera su 
propla persona y sin limitación alguna; para todojlo cual, y, a fín de que su autoridad 
no sea discutida, se le imste de las facultades |determinadas en el artículo 48 del 
Código de Procedimiento Cil Mgente. 

0 

XGLLeC LEA 
! 

MÓNICA YOLANDÁ ROMERO PALACIOS 

On” 

Av, 12 de Octubre N24-385 y 
Baquerizo Moreno, 2do Piso C.C. VIA XXI



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente de Charps Compañía Limitada, en 
cumplimiento a lo prescrito en el Art. 113 de la Ley de Compañías, 
CERTIFICO que: en la Junta Universal de socios de la Compañía, 
llevada a efecto el día ocho de noviembre de dos mil cuatro, el total 
de socios, representando el cien por cien del capital social, resolvió 
por unanimidad autorizar a la socia Diana Patricia Romero Palacios 
para que ceda y transfiera cinco mil participaciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a 
favor del señor Marco Stalin Tandazo Cuenca; a la socia Mónica 
Romero Palacios para que ceda y transfiera dos mil quinientas 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una en favor de la señorita Silvana Ibeth Velasco 
Martínez, y las otras dos mil quinientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los estados Unidos de Norteamérica cada una de 
la que es propietaria en la Compañía, a la señorita Candy Pamela 
Velasco Martínez, autorizándose de esta manera la cesión y 
transferencia del cien por cien del capital social de la compañía. 

La presente certificación la confiero, además por disposición de la 
mencionada Junta Universal, 

ha boo 
José Trujillo Rosero 
GERENTE CHARPS CIA. LTDA. 

Quito, 24 de Noviembre de 2004 
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ERCANTIL 

CANTÓN QUITO 008000000000 
N En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción inscripción número 782 del 

Registro Mercantil de veintinueve de Julio de mil novecierntos ochenta y tres, a fs. 1914, 

tomo 114 y número 2001 del Registro Mercantil de catorce de Junio del dos mil dos, a fs. 

1719, tomo 133 correspondiente a la compañía “CHARPS CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Febrero dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

 


